
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00649-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

ejecutivo de menor cuantía a favor de FINANCIERA COMULTRASAN, 

contra DIANA ROCÍO CORTÉS CASTILLO, por las siguientes 

cantidades incorporadas en el báculo de la acción arrimado al plenario, así: 

 

1. Pagaré 002-0064-004945710. (PDF 001, folio. 46). 

 

1.1. Por la suma de $50.500.289.oo, por concepto de capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 1.1., 

causados desde el 4 de febrero 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. Pagaré 070-0064-004361167. (PDF 001, folio. 42). 

 

2.1. Por la suma de $503.721.oo, por concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 2.1., 

causados desde el 4 de octubre 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique la 

Superintendencia Financiera. 

 

Por cuanto los réditos moratorios son exigibles sólo a partir del día siguiente 

al vencimiento de la obligación, fue necesario adecuar la fecha a partir de la 



cual se deprecaron los intereses de mora. (Código General del Proceso – art. 

430, inciso primero y Código Civil art. 1608-1). 

 

3. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

4. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal 

de que trata la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos 

dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos 

legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, 

término que corre de manera simultánea. 

 

5. RECONOCER personería adjetiva a GIME ALEXANDER 

RODRÍGUEZ, como representante judicial de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

        (2) 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00647-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1. Apórtese el dictamen pericial que determine el tipo de división que fuere 

procedente, o a partición, si es el caso. (CGP, art. 406, inciso segundo, en 

concordancia con los arts. 226 y 227). 

 

2. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N - 20219685 con una antelación 
no superior a un (1) mes. 
 
3. Alléguese el avaluó catastral del año 2023 del inmueble objeto de la 
presente acción, para establecer la cuantía del proceso. 
 

Consecuente con lo anterior, arrimar al plenario la demanda debidamente 

integrada y corregida en un solo escrito.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
 
 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00650-00 
   
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, subsanen las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

1. Adecue la pretensión número 1, literal a), en la que se depreque de manera 
separada los diferentes componentes, el valor de cada una de las cuotas en 
mora, y el saldo de capital insoluto en UVR y en pesos, conforme al plan de 

pagos. Artículo 82 numeral 4 ibídem. 

2. Alléguese plan de pagos y/o tabla de amortización en la que conste la 
información completa y actualizada del capital, intereses y demás conceptos 
de cada una de las cuotas pactadas, incluyendo las vencidas, junto con el 

valor del capital acelerado en unidades de valor real - UVR, adecuando las 
pretensiones según corresponda. 

3. El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo 
electrónico cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Notifíquese, 

         

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
    JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. NOTIFICACIÓN 

POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2023 

La Sria.  
      LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00637-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO para la efectividad de la 
garantía prendaria de menor cuantía, en favor de MANUEL SILVA 
NIÑO contra ORLANDO YAÑEZ SILVA, por las siguientes cantidades 
incorporadas en el báculo de la acción arrimado al plenario, así: 
 
1. Letra de Cambio No. 01/02. (PDF 001, folio. 5). 
 
1.1. Por la suma de $60.000.000.oo, por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 1.1., 
liquidados desde el 7 de julio de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de 
la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida certificada por la 
Superintendencia Financiera.- 
 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal 
de que trata la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos 
legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

  
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 
la obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, 
término que corre de manera simultánea. 

 

4. Se decreta el embargo del vehículo de placas NDU-321. Ofíciese.- 



 5. RECONOCER personería adjetiva a JEYRSON FERNEY JIMÉNEZ 
ÁLVAREZ, como representante judicial del extremo activo, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00645-00 
 
Presentada en debida forma y por reunir la demanda y sus anexos los 
requisitos de ley, el Despacho, RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMITIR la demanda de pago por consignación promovida 
por MARTHA IVONNE CELIS RAMÍREZ, en contra de JORGE 
EDUARDO RAMÍREZ JARAMILLO.- 
 
SEGUNDO.- DISPONER que el presente proceso se tramitará por el 
procedimiento VERBAL, en razón a que se trata de un asunto de MENOR 
CUANTÍA, de conformidad con lo establecido en el artículo 381 del Código 
General del Proceso. CORRER traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, conforme el canon 369 ibídem.- 
 
TERCERO.- OREDNAR la notificación a la parte demandada.- 
 
CUARTO.- PREVENIR a la demandante que en caso de no haber 
oposición del extremo pasivo, deberá depositar a órdenes del Juzgado la 
respectiva suma de dinero ofrecida, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término de traslado de la demanda, so pena de negar la 
correspondiente pretensión mediante sentencia que no admite apelación. 
(Código General del Proceso, artículo 381, numeral 2).   
 
QUINTO.- RECONOCER personería adjetiva a ANA SÁNCHEZ, como 
representante judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

 



JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00641-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1. Alléguese poder especial con identificación de todos y cada uno de los 

títulos valores aportados, porque el asunto deberá estar determinado y 

claramente identificado. (CGP, arts. 90-2, 84-1 y 74, inc. 1). 

 

2. Alléguese el documento de constitución y representación legal de la Unión 

Temporal U.T. SALUD INTEGRAL PPL, que además acredite el porcentaje 

de participación de cada una de las sociedades que la conforman. (C.G. del 

P., arts. 84, num. 2 y 85, inc. 2). 

 

3. Aclárese el hecho 2.1. de la demanda, con discriminación de todas y cada 

una de las facturas aportadas. (CGP, arts. 90-1 y 82-5). 

 

4. Exclúyanse en las pretensiones del libelo introductor, las sumas 

determinadas por los conceptos de réditos moratorios, por cuanto son cifras 

no pactadas dentro de los títulos valores aportados como base de recaudo 

que, en todo caso, serán liquidadas en su debida oportunidad procesal. (CGP, 

arts. 90-1 y 82-4). 

 

Consecuente con lo anterior, arrimar al plenario la demanda debidamente 

integrada y corregida en un solo escrito.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 

 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2013 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00639-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco días, 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1. Alléguese poder especial con identificación de todos y cada uno de los 

títulos valores aportados, porque el asunto deberá estar determinado y 

claramente identificado. (CGP, arts. 90-2, 84-1 y 74, inc. 1). 

 

2. Alléguese  prueba  actualizada  de  la  existencia  y  representación  legal  

de la demandada M&O TRANSPORTES S.A.S. (CGP, arts. 90-2 y 84-2). 

 

3. Aclárense los hechos y pretensiones de la demanda, con discriminación de 

todas y cada una de las sumas de dinero solicitadas por concepto de capital, 

para cada una de las facturas aportadas. (CGP, arts. 90-1 y 82-4 y 5). 

 

4. Exclúyanse las pretensiones del libelo introductor, las sumas determinadas 

por los conceptos de réditos moratorios, por cuanto son cifras no pactadas 

dentro de los títulos valores aportados como base de recaudo que, en todo 

caso, serán liquidadas en su debida oportunidad procesal. (CGP, arts. 90-1 y 

82-4). 

 

Consecuente con lo anterior, arrimar al plenario la demanda debidamente 

integrada y corregida en un solo escrito.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo electrónico 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 

 

 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 86 

Hoy 24 de julio de 2013 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d5d14bc85bbe9028fd9c3023ad9b0d1729900d464cd3615e67cbb429553134a

Documento generado en 21/07/2023 04:57:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


